
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL, Cereté, veinticinco  

(25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO: 23 162 40 89 001 2021-00198-00 
PROCESO: VERBAL SUMARIO DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: BILICAR PARADA GOMEZ  

DEMANDADOS:  BEJAMN ROMON MESTRA DORIA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

 
OBJETO 

Al despacho se encuentra Proceso Verbal Sumario de Declaración de Pertenencia, 
conforme las reglas establecidas por el artículo 375 y ss del Código General del 
Proceso, presentado por el Dr. LUIS MIGUEL PORTILLO OROZCO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 73.834.122 y portador de la Tarjeta Profesional 

No 218.460 del C.S. de la J.  por poder otorgado por la señora BILICAR PARADA 
GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.067.972.100  en contra 

del señor BEJAMN ROMON MESTRA DORIA, y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS sobre el bien inmueble rural descrito por en la demanda y sus 
anexos de la siguiente forma:  
 
Lote de terreno rural, ubicado en el corregimiento de Martínez, jurisdicción del  
municipio de Cereté Córdoba, con una extensión superficial de una 2500 metros 
cuadrados identificado con la matrícula inmobiliaria No 143 –10215, comprendido 
por los siguientes linderos NORTE: con PREDIO DE JESUS REGINO EN 62.84 
METROS SUR: con predio de ISABEL ORTEGA EN 54.25 METROS. ESTE: con 
predios de MIGUEL CABALLERO EN 36.42 metros y OESTE: callejón público y 
predio de ARSENIA NEGRETE EN 26.47 METROS.  
 
 

CONSIDERACIONES 
Producto del estudio del expediente, se determina que de los documentos aportados 
da lugar a la inadmisión de la presente solicitud y en la consecución del término 
de cinco (5) días para que presente la subsanación de los errores adolecidos so 
pena del rechazo de la misma ante la persistencia de la omisión que se pasa a 
indicar.  
 

1. Falta de certificado especial para procesos de pertenencia a que hace 
referencia el artículo 375 del C.G.P. Requisito especial del proceso.  
  
 

Por lo anterior, este despacho  

 
 

RESUELVE 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda Verbal de Declaración de Pertenencia, 
conforme las reglas artículo 375 y ss del Código General del Proceso, presentado 
por el Dr. LUIS MIGUEL PORTILLO OROZCO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 73.834.122 y portador de la Tarjeta Profesional No 218.460 del 

C.S. de la J. poder otorgado por la señora BILICAR PARADA GOMEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.067.972.100  en contra del señor 

BEJAMN ROMON MESTRA DORIA, y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS sobre el bien inmueble rural descrito identificado con la 
matrícula inmobiliaria No 143 –10215.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. LUIS MIGUEL PORTILLO OROZCO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 73.834.122 y portador de la Tarjeta 
Profesional No 218.460 del C.S. de la J.  Por poder otorgado por la señora 



BILICAR PARADA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 

1.067.972.100. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ, 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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